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Congreso de la República

PROYECTO DE LEY No. _____________ CAMARA
“Por medio de la cual se declara Patrimonio Cultural Inmaterial de la Nación el Encuentro Mundial del Coleo de Villavicencio  y se dictan otras disposiciones”

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

Artículo 1º. Declárase Patrimonio Cultural Inmaterial de la Nación el Encuentro Mundial del Coleo, que se celebra en el Municipio de Villavicencio, capital del Departamento del Meta, durante el mes de Octubre de cada año.
Artículo 2º. La Nación, a través del Ministerio de Cultura, contribuirá al fomento, promoción, protección, conservación, divulgación, desarrollo y financiación de los valores culturales, artísticos e históricos, que se originan alrededor del Encuentro Mundial del Coleo en Villavicencio, para lo cual podrá incorporar en el Presupuesto General de la Nación las apropiaciones requeridas para su realización, sin perjuicio de las exenciones tributarias que el mismo gobierno nacional pueda establecer en beneficio y procura del cumplimiento de la presente ley.
Así mismo, la Nación apoyará el trabajo investigativo, la producción fílmica que permita la difusión a nivel nacional e internacional de la cultura del coleo y apoyará aquellas manifestaciones y expresiones de la Orinoquía, que también hacen parte del aporte cultural que se despliega con ocasión del Encuentro Mundial del Coleo, como son: la producción de instrumentos musicales típicos, las artesanías, la gastronomía y el vestuario, entre otros.
Artículo 3º. A partir de la promulgación de la presente ley, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 334, 339 y 342 de la Constitución Política, autorízase al gobierno nacional para efectuar las asignaciones presupuestales correspondientes, en cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 2º de la presente ley. 
Artículo 4º. Las autoridades locales, con el acompañamiento del Ministerio de Cultura, seguirán los trámites y procedimientos pertinentes para la inclusión del Encuentro Mundial del Coleo de Villavicencio, en la Lista Representativa del Patrimonio Cultural Inmaterial del ámbito nacional y para la elaboración del Plan Especial de Salvaguardia de dicha manifestación cultural, reglamentado en el Decreto 2941 de 2009.
Artículo 5º. La presente ley rige a partir de su promulgación.

ROY BARRERAS MONTEALEGRE

Representante a la Cámara
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EXPOSICION DE MOTIVOS

1. Antecedentes y justificación.

En cumplimiento del mandato constitucional de 1991, en desarrollo del principio constitucional que garantiza la participación democrática en la vida cultural de la Nación, el mantenimiento de la integridad territorial y con el fin de proteger la riqueza y diversidad étnica y cultural de la Nación Colombiana
, en los términos del artículo 150 constitucional, a través del cual se confiere la facultad de configuración legislativa al Honorable Congreso de la República, la presente iniciativa legislativa, pretende se declare como Patrimonio Cultural de la Nación, el Encuentro Mundial del Coleo, que se celebra en la ciudad de Villavicencio, departamento del Meta. 
La ciudad de Villavicencio, conocida como “La puerta del llano”, ubicada a solo dos horas de Bogotá por el oriente, concentra su mayor riqueza en sus tierras, la calidez de su gente y la ubicación estratégica de paso entre Bogotá y San Martín, cerca de la cordillera y del caño Gramalote. En 1840 fue fundada la población de Gramalote, por el paso del cañón que lleva su mismo nombre, y más tarde, el 21 de octubre de 1850 el nombre de Gramalote, fue cambiado por el de Villavicencio, en honor al Comisario Regio Antonio Villavicencio, prócer de la independencia.
El Encuentro Mundial del Coleo, es un evento que se creó en el año de 1997, se desarrolla entre el ritmo del arpa, bailes de joropo y deliciosas muestras gastronómicas, y ha sido considerado como uno de los eventos más importantes de la vaquería en toda América. 
El Coleo es una disciplina deportiva y una tradición  muy arraigada en Colombia y Venezuela, consistente en derribar una res, montando a caballo y cogiéndola por la cola. Esta disciplina, cobra mayor importancia, por ser una manifestación cultural, de gran tradición en las regiones llaneras de América del Sur, entre ellos la Orinoquía. Este encuentro cultural reúne alrededor de 200 coleadores provenientes de los departamentos de Arauca, Casanare, Cundinamarca, Guaviare, Meta y Vichada.
Simultáneamente con el Mundial de Coleo, se realiza, en el mismo escenario, el Parque Las Malokas, el Concurso Mundial de la Mujer Vaquera, en el que las mujeres enfrentan pruebas de destreza en el manejo del lazo, coleo, montando el caballo y en el ordeño de las vacas.

Tras la posibilidad que la Constitución de 1991 entregó al legislador, de exhaltar y otorgar incentivos a los eventos culturales en los que se mantiene viva la tradición de un pueblo, al Estado también le corresponde revivir las costumbres y mantenerlas en el tiempo. El Encuentro Mundial del Coleo, es la expresión de una raza recia como ninguna, es un espacio para el reencuentro y disfrute del duro e histórico trabajo en la región del llano, es el resultado de la mágica combinación de toro, caballo y jinete, la trilogía del llano hecha realidad en una manga de coleo, hecho que merece que el Congreso del República legisle a favor de la Cultura de la Nación, del fortalecimiento de programas que integran los pueblos y exalten la identidad colombiana y porque no decirlo, latinoamericana.
II. Contenido y objeto del proyecto de ley.
1. El proyecto de ley consta de cuatro artículos, con los cuales se propone una norma  integradora frente a la declaración de Patrimonio Cultural Inmaterial de la Nación del Encuentro Mundial del Coleo, celebrado en la ciudad de Villavicencio y que tiene por objeto el presente proyecto de ley, tal y como se establece en el artículo 1º. 
2. En su artículo 2º, el proyecto establece que como consecuencia de la declaratoria de patrimonio cultural inmaterial del encuentro mundial del coleo, sea el Ministerio de Cultura, el encargado de promover el desarrollo y mantenimiento de este importante evento que vincula no solo a las diferentes regiones de Colombia, sino también a las culturas latinoamericanas que se sienten identificadas con la práctica de esta importante disciplina y  tradición del Coleo. 
Lo anterior, sin perjuicio del compromiso y la responsabilidad que desde el año 1997, ha tenido la comunidad llanera y la región de la Orinoquía en general, en torno al fortalecimiento, promoción e integración de sus habitantes y el mantenimiento de la excelencia en la participación y exposición del Coleo.

La promoción, el desarrollo y el fortalecimiento del encuentro mundial del coleo, tiene diversos aspectos a examinar, que van desde lo cultural (integración y participación de la comunidad, estudio histórico del evento, promoción del sentido de pertenencia e identidad en la región), hasta lo presupuestal y  financiero, y que de acuerdo al articulado propuesto, cabe reseñar del artículo 3º y 4º del proyecto de ley.
Estos dos últimos aspectos tienen que ver con la asignación de recursos que dentro del Presupuesto Nacional puedan destinarse a la financiación de este importante evento, así como la posibilidad, de que en el mismo sentido, el gobierno nacional pueda crear exenciones tributarias que alivien la financiación de la realización del encuentro, con lo cual pueda extenderse su promoción y participación, a otras regiones del país, a otros Estados o culturas que se sientan identificadas con el Coleo a nivel mundial, así como a la realización de actividades que contribuyan con el fortalecimiento de este legado histórico, tradicional, artístico y deportivo.

III. Fundamento constitucional y legal.

a) Principio constitucional de integración cultural de la nación, su reconocimiento y protección y la facultad legislativa para su desarrollo normativo.

Las normas de carácter constitucional, en Estados democráticos como el nuestro, presuponen la existencia del principio de supremacía constitucional que impone una obligación, en primer lugar al legislativo, para configurar normas que desarrollen dichos principios y reglas; tal es el caso de principios (con carácter abstracto) como la dignidad humana, la democracia participativa, la solidaridad, el respeto por el trabajo, la supremacía de los derechos de los niños y la integración cultural de la nación, este último, justamente señalado en los artículos 2º, 7º y 8º de la Carta Política de 1991. 

A su turno, es necesario indicar, que en el desarrollo normativo de dicho principio, se ha de tener en cuenta el marco jurídico que define la facultad del legislador y el ámbito de su competencia en el trámite y aprobación de proyectos de ley, en los cuales exista de alguna manera afectación económica o presupuestal de la Nación y del que cabe resaltar lo dispuesto por los artículos 150, 151 y 154 de la Constitución Política. 

b) Del contenido potestativo de la norma que consagra la asignación presupuestal y la financiación del Encuentro Mundial del Coleo, como Patrimonio Cultural Inmaterial de la Nación, a cargo del gobierno nacional.
El proyecto de ley establece en su artículo 2º y 3º, una facultad que a la vez representa normativamente una autorización al gobierno nacional, para que fije las asignaciones presupuestales correspondientes para la financiación del “Encuentro Mundial del Coleo”, con carácter de Patrimonio Inmaterial de la Nación. Esta norma tiene carácter facultativo, en aras del respeto por las competencias económicas que se han distribuido de acuerdo a la estructura organizacional del Estado en las diferentes ramas del poder público, y comprende una autorización al ejecutivo, a fin de que se hagan las asignaciones presupuestales con las cuales, el Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Cultura, pueda hacer efectivo el cumplimiento de promoción, protección, conservación, divulgación y desarrollo del Encuentro Mundial del Coleo.
Al respecto, resulta pertinente traer a referencia, lo sostenido por la H. Corte Constitucional, en reiterada jurisprudencia:
“En efecto, de acuerdo con la Constitución, tanto el Gobierno como el Congreso de la República ejercen competencias en materia de gasto público, las cuales han sido claramente definidas por esta Corte. Así, y en virtud del principio de legalidad del gasto, el Congreso es, en principio, el único facultado para decretar las erogaciones necesarias destinadas a la ejecución de proyectos inherentes al Estado, atribución que sólo puede ejercer el Ejecutivo cuando actúa como legislador extraordinario durante los estados de excepción. Por su parte, la Carta reserva al Gobierno la potestad de incorporar o no en el presupuesto las partidas correspondientes a tales gastos, y se le permite aceptar o rehusar modificaciones a sus propuestas de gastos y a su estimativo de rentas.
En cuanto a iniciativa legislativa se refiere, las leyes de presupuesto y las que contienen el Plan Nacional de Desarrollo e Inversiones son de iniciativa exclusiva del Gobierno Nacional (art. 154 ídem). No sucede lo mismo con las leyes que decretan gastos públicos, pues respecto de ellas el Congreso y el Gobierno cuentan con facultades para presentarlas. Potestad que "no puede confundirse con la iniciativa para modificar partidas propuestas por el Gobierno en la ley anual de rentas y de apropiaciones, la cual si bien debe tener origen en el Gobierno y debe ser presentada al Congreso dentro de los primeros diez días de cada legislatura, de forma que una vez ordenado el gasto en ley previa, sólo pueda ejecutarse si es incluido en el respectivo presupuesto, según el inciso 2 del artículo 345 de la Carta. El Ejecutivo por su parte conserva competencia para formular el presupuesto anual de rentas y gastos de la Nación que le atribuye el art. 346 del mismo ordenamiento" Ver: Corte Constitucional, Sentencia C-195 de 1998.”

De lo anterior se colige que, en aras del mandato constitucional, desarrollado por el artículo primero y segundo que propone esta iniciativa legislativa al Gobierno Nacional, se desprende para tal, la obligación de contribución en la promoción, protección y divulgación del encuentro mundial del coleo, y la autorización y facultad para que este introduzca las asignaciones presupuestales correspondientes, dirigidas a financiar la realización del evento. Normatividad que en ningún momento transgrede los mandatos constitucionales, ni la interpretación del juez constitucional, a la hora de analizar el ámbito de las competencias económicas del legislativo, que como anteriormente se mencionó, tiene respaldo jurisprudencial como autorización de creación de gasto de carácter público con limitación a la inclusión (a futuro) del mismo en el Presupuesto Nacional. 
Atentamente;
ROY BARRERAS MONTEALEGRE

Representante a la Cámara

� Constitución Política. Artículos 2, 7 y 8. 


� Artículos 349 y 351) Corte Constitucional, Sentencias C-490 de 1994, C-360 de 1996, C-3424 de 1997, C-325 de 1997 y C-197 de 1998.
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